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CONVOCATORIA 

ASAMBLEA DE SOCIOS 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito del Tribunal General de Justicia JUDICOOP, cumpliendo con el Artículo 5.01 de la Ley 255, Ley de 

Sociedades de Cooperativas de Ahorro y Crédito, según enmendada y por acuerdo de la Junta de Directores, les convocamos a la 

Sexagésima Cuarta Asamblea de socios que se celebrará:   

 

Fecha:    Domingo, 4 de diciembre de 2022 

Lugar:     Vivo Beach Club 

Carolina, Puerto Rico 

Vestimenta casual elegante 

 

Registro de socios 7:30 a.m. 

Primera convocatoria 8:30 a.m. 

Segunda convocatoria 9:00 a.m. 

Cierre de registro 10:00 a.m. 

 

De no haber el quórum a las 8:30 a.m., constituirán el quórum los socios presentes a la 9:00 a.m. 

 

Sesión Protocolar:     Agenda: 

Apertura asamblea     Informe Junta de Directores 

Himnos del cooperativismo    Informe de Administración 

Minuto de silencio (socios fallecidos)   Requisitos para miembros de los cuerpos directivos 

Invocación      Elección de directores 

Presentación de invitados     Informes de Comités: 

Dedicatoria           *Crédito 

Sesión Deliberativa:           *Educación 

Lectura de la convocatoria          *Supervisión 

Determinación del Quórum    Asuntos Nuevos 

Lectura y aprobación de la orden del día   Clausura 

Aprobación reglas del funcionamiento 

Lectura y aprobación del acta anterior 

 

Es importante que cada socio acuda a este acto y participe de los procesos democráticos de nuestra institución. 

SE ADVIERTE: Sólo se considerarán para cómputo de quórum y votación aquellos socios que estén al día con sus obligaciones con la 

cooperativa a la fecha de envío de la convocatoria, según dispuesto en la Ley 255 Artículo 5.2, según enmendada. 

 

*LA ASISTENCIA ES EXCLUSIVA PARA SOCIOS * NO SE PERMITIRÁ ENTRADA A ACOMPAÑANTES 

*EL USO DE MASCARILLA ES OPCIONAL  

 

 

Luis Antonio Rosario Avilés                                                                                     María L. Tolentino Morales   

Presidente Junta de Directores                                                                            Secretaria Junta de Directores  
 
 
“La Cooperativa de Ahorro y Crédito del Tribunal General de Justicia no está asegurada por el gobierno federal.  En caso de insolvencia, el gobierno federal no asegura ni garantiza su dinero 
en esta institución.” Depósitos y Acciones aseguradas por COSSEC hasta $250,000.00.  


